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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y PESCA

9954 Citación para levantar las actas previas de ocupación de los afectados por la ejecución del proyecto
“Mantenimiento i mejora del encauzamiento del torrente de Na Bàrbara entre Ma-15 i Av. Méjico,
del T.M de Palma”

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2018, publicado en el boletín oficial de las Islas Baleares de 14 de julio de 2018
i núm. 87 se declaró la urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación forzosa para ejecutar el proyecto citada en el
encabezamiento.

Con la finalidad de redactar las actas previas de ocupación de las fincas afectadas y de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa tienen que personarse en el lugar el titular de los bienes/derechos afectados, dia 28 de septiembre de 2018 a las 9.30h, con la
finalidad de facilitar los datos que constaran en las citadas actas previas de ocupación.

De acuerdo con el catastro:

1.- Inmobiliaria La Soledad (referència cadastral 2302442DD7820B0001MP)

2.- Ayuntamiento de Palma (referència cadastral 2302408DD7820B0001OP )

Para acreditar la titularidad han de aportar preferiblemente la escritura de propiedad. Para el caso de no disponer de ella, tienen que aportar
cualquier otro documento que la acredite.

  

Palma, 7 de septembre de 2018

La directora general de Recursos Hídricos,
Por delegación del consejero(BOIB 185/2012)

Joana Mª Garau Muntaner
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